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Como es de su conocimiento, el país viene adelantando el Programa de Erradicación de Peste Porcina Clásica (PPC), reglamentado por la Ley 623 del 2000, el Decreto 930 del 2002 y la resolución 2129 del 2002, que declaró de interés nacional la erradicación de la enfermedad y la obligatoriedad en la vacunación, con miras a declarar el país libre de esta enfermedad y obtener admisibilidad comercial a nivel internacional.

El ICA, a través de la Resolución ICA No 3841 del 2009, estableció las Zonas en Proceso de ser declaradas Libres de PPC, que comprenden los departamentos de Antioquia (con excepción del Magdalena Medio, Urabá y Bajo Cauca), Valle del Cauca, la zona Norte del Cauca, Caldas (con excepción del Magdalena Medio caldense), Quindío, Risaralda y el municipio de Cajamarca, en Tolima.

La implementación de la Zona en Proceso de ser declarada Libre de PPC establece medidas de control en cuanto a la movilización de porcinos vivos, carnes y sus productos.

A continuación se describen los aspectos más relevantes de las Resoluciones ICA 315 y 3841, relacionados con la vacunación y movilización de porcinos y sus productos desde y hacia la zona en proceso a ser declarada libre de PPC: 

1. Vacunación e Identificación: Todos los porcicultores ubicados dentro de la Zona en Proceso a ser declarada Libre de PPC DEBERÁN SEGUIR VACUNANDO E IDENTIFICANDO LOS PORCINOS CON LA CHAPETA OFICIAL DE ZONA LIBRE (COLOR NARANJA); la vacunación se continuará haciendo de acuerdo con el esquema vacunal exigido por el ICA.
Con el fin de distinguir los animales de la Zona Endémica de los animales de la Zona en Proceso a ser declarada Libre de PPC se utilizarán chapetas diferenciales: Chapeta Naranja para los porcinos de la Zona en proceso a ser declarada y la Chapeta rosada o morada para los animales de la Zona Endémica.
Nota: Todos los productores deben continuar vacunando sus animales hasta cuando el ICA comunique oficialmente que se va a suspender la vacunación en la Zona en Proceso de declaración.
2. Al movilizar animales de la Zona en Proceso de Declaración de Zona Libre de PPC hacia la Zona Endémica es necesario retirar las chapetas naranja (de zona Libre) una vez los animales lleguen al predio de destino y colocar las chapetas correspondientes a la Zona de Vacunación o endémica (Aretes rosados).

3. No podrán ingresar animales procedentes de la Zona Endémica hacia la Zona en Proceso a ser declarada Libre de PPC. 
4. Está prohibida la salida directa de porcinos de la Zona en Proceso a ser declarada Libre de PPC a ferias, exposiciones y remates que se realicen por fuera de esta Zona, por lo que los animales deberán llegar a predio y cumplir con los requisitos por el ICA.

5. Por ningún motivo se permitirá que animales que salgan de la Zona en Proceso a ser declarada libre de PPC, reingresen a la misma.
6. Solo se permitirá la introducción de animales susceptibles a PPC (porcinos) y de material genético (semen y embriones) con destino a la Zona en Proceso a ser declarada Libre de PPC si vienen de países, zonas o compartimentos libres de PPC y si cumplen los requisitos exigidos por el ICA.

7. Para la introducción de porcinos procedentes de un compartimento libre de PPC, la persona natural o jurídica interesada deberá presentar una solicitud de movilización por escrito ante la oficina del ICA donde esté inscrito el predio de origen de los porcinos y cumplir con los requisitos estipulados en la Resolución ICA 3088 del 2009.

8. Para movilizar porcinos entre Zonas Endémicas que deban atravesar la Zona en Proceso a ser declarada Libre de PPC la persona natural o jurídica deberá formular una solicitud escrita ante la oficina del ICA donde esté inscrito el predio de origen de los animales y cumplir los requisitos estipulados en la Resolución 315 del 2009.

9. Para la introducción de carnes y productos cárnicos hacia la zona en proceso a ser declarada libre de PPC procedentes del resto del territorio nacional, se requerirá de la licencia zoosanitaria expedida por el ICA en la que conste:

· Los animales sacrificados permanecieron en el predio de origen durante por lo menos tres (3) meses anteriores al sacrificio.

· Los animales fueron vacunados contra la PPC y el predio o grupo empresarial de origen registro la vacunación por lo menos durante los últimos cuatro (4) ciclos de vacunación.

·  El predio de donde proceden los animales está en una zona donde en los últimos 30 días no se comprobó ningún caso de PPC en un radio de 10 kms.

· Los animales fueron transportados con la correspondiente guía sanitaria de movilización interna expedida por el ICA u otra entidad autorizada, directamente de la explotación de origen a la planta de beneficio sin entrar en contacto con otros animales susceptibles.

· Los animales fueron sacrificados en una planta de beneficio oficialmente autorizada con inspección oficial y sometida a inspecciones ante y post mortem en las que no se detecto ningún signo compatible con PPC.

· Las carnes deberán cumplir con los siguientes requisitos:
· Ser sometidas, antes de ser deshuesadas a un proceso de refrigeración a una temperatura no superior a +2°C, durante un periodo mínimo de 24 horas después del sacrificio y en las que el pH no haya alcanzado un valor superior a 6.

· Retirar los principales ganglios linfáticos.

· Ser deshuesadas y empacadas al vacío.

· Ser congeladas en caso de carnes industriales o refrigeradas dentro de un contenedor cerrado.

· No podrán salir directamente de una planta de beneficio.

En caso de que la carne provenga de zonas o compartimentos libres de PPC, se exigirá la presentación de un certificado zoosanitario en el que conste que toda la remesa de carnes procede de animales que permanecieron en dicha zona desde su nacimiento o que fueron importados de un país o zona libre de PPC y que en una inspección ante y post mórtem no se evidenciaron lesiones compatibles con PPC.
10. Para la introducción de productos cárnicos derivados de porcinos a la Zona en Proceso de Declaración de Zona Libre de PPC procedentes del territorio nacional se requerirá de una licencia zoosanitaria expedida por el ICA.
· La planta procesadora debe estar registrada y tener autorización sanitaria de funcionamiento dentro de la reglamentación del ministerio de Protección Social.
· La planta de beneficio animal de origen de las carnes y la planta procesadora deberán estar autorizadas oficialmente y contar con inspección oficial.

· Las carnes utilizadas deberán certificar que proceden en su totalidad de animales inspeccionados ante y post mortem y han sido reconocidos por el servicio oficial sin signos y lesiones de PPC antes y después del sacrificio.

· Garantizar que durante su elaboración, los productos fueron sometidos a un proceso que garantice la destrucción del virus de PPC como cocción, baja temperatura o adición de acidificantes.

· Los productos deberán tener registro sanitario vigente expedido por el Ministerio de la Protección Social.

· Se deben tomar las medidas necesarias para que después del procesamiento de los productos cárnicos se evite su contacto con cualquier fuente potencial del virus de la PPC.

· Los productos deberán salir de la planta de empaques, sellados al vacío y debidamente identificados.

11. Registro de camiones y transportistas: La totalidad de los camiones que movilicen porcinos desde la Zona en Proceso de Declaración de Zona Libre de PPC hacia la Zona Endémica deberán registrarse ante la autoridad sanitaria (ICA), con el fin de implementar un registro de camiones y transportistas. Así mismo, todo camión que reingrese a la zona en proceso que será declarada Libre de PPC deberá estar limpio y desinfectado en el momento de pasar por los puestos de control implementados por el ICA.

12. Puestos de Control a la Movilización: El ICA implementó una serie de puestos de control a la movilización a la entrada de los departamentos que hacen parte de la Zona en Proceso de Declaración como Libre de PPC, con el fin de proteger la principal zona de producción porcina nacional.

Una vez se complete la totalidad de los requisitos exigidos por las autoridades internacionales, el ICA suspenderá la vacunación contra PPC en la Zona en proceso a ser declarada Libre de PPC, lo cual contribuirá muy positivamente con el desarrollo sanitario y económico de la región.

El mantenimiento de esta condición sanitaria dependerá no solo del ICA y de la Asociación Colombiana de Porcicultores – Fondo Nacional de la Porcicultura sino del esfuerzo y responsabilidad de todos los integrantes de la cadena porcícola, los cuales serán, en definitiva, los pilares de esta importante condición.

Esperamos la colaboración y el compromiso de cada uno de ustedes realizando la divulgación del presente comunicado. Cualquier inquietud, con gusto será atendida a los correos directorppc@porcicol.org.co, analisisepidemiologico@porcicol.org.co y controlregionalppc@porcicol.org.co, o al teléfono 3112361847.

Cordialmente,

DIEGO ROJAS MOREA

Director Área Erradicación PPC
Anexo: copia de las Resolución ICA No 3841 y 315 del 2009
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